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COMUNICACIÓN   “B”   6931 31.07.01 

 
 
 
 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
 
 

Ref.: Régimen de redescuentos y adelantos 
por iliquidez. Tasa de interés aplicable. 

 
 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para llevar a su conocimiento que esta Institución 
adoptó la siguiente resolución: 

 
1. Disponer que la tasa que se aplicará a las operaciones de redescuentos y adelantos 

por iliquidez a partir de la fecha de la presente, sea la que surja de considerar el 
promedio simple de las tasas para operaciones de pases activos del B.C.R.A. para 
acreditaciones en pesos establecida para los cinco días hábiles anteriores al de su 
aplicación. 

 
2. La tasa que resulte de lo previsto en el punto 1. al inicio de cada jornada será 

comunicada a través de la Mesa de Operaciones de la Gerencia de Sistema de 
Pago y Operaciones de esta Institución.  
 

3. Dejar sin efecto la Comunicación “B” 6414 del 21.10.98.  
 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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